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PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA:	PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
Y OPERACIONAL
[bookmark: _APPENDIX_A:_]CONTRIBUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL 
A LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL AGUA DE 2023

	RESUMEN

	Documento presentado por: el Secretario General, en respuesta a la petición formulada por el Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 1.3 — Perfeccionamiento continuado de los servicios en pro de una gestión sostenible de los recursos hídricos.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; se pondrán de manifiesto en el Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: la Secretaría, en consulta con la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), la Junta de Investigación sobre el Tiempo, el Clima, el Agua y el Medioambiente, el Grupo de Coordinación Hidrológica (HCP) y las asociaciones regionales.
Cronograma: 2023-2027.
Medida prevista: examinar el proyecto de decisión propuesto.





PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 4(4)/1 (EC-76)
Contribución de la Organización Meteorológica Mundial a la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023
El Consejo Ejecutivo decide:
1)	notar la información general sobre la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023 que figura en el anexo a la presente decisión;
2)	hacer suyas la contribución y las actividades que la Organización Meteorológica Mundial (OMM) tiene previsto realizar en relación con la conferencia, que figuran en el anexo a la presente decisión.
Véase el anexo a la presente decisión.
_______
Justificación de la decisión:
Respuesta a las peticiones del Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023 y del Grupo de Planificación Central de la conferencia, al objeto de confirmar el papel destacado de la OMM en la Agenda de Acción sobre el Agua de las Naciones Unidas.
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Contribución de la Organización Meteorológica Mundial 
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023
1.	Información general sobre la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023
1.1	La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023, la primera de este tipo desde 1977, se celebrará en un momento crucial. El agua es un componente fundamental de la mayoría de los retos más importantes, desde las crisis alimentarias y las sequías devastadoras hasta la pérdida de vidas a causa de crecidas y fuertes tormentas, pasando por la inseguridad energética, la crisis climática, la migración y los conflictos.
1.2	La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución A/RES/73/226, decidió convocar en Nueva York, del 22 al 24 de marzo de 2023, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Examen Amplio de Mitad de Período del Logro de los Objetivos del Decenio Internacional para la Acción “Agua para el Desarrollo Sostenible” (2018-2028), comúnmente denominada “Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023”.
1.3	La conferencia constará de una ceremonia de apertura y otra de clausura, seis sesiones plenarias y cinco diálogos interactivos; los participantes deberán presentar un documento final en el que se resumirán las deliberaciones de la conferencia (en la resolución A/RES/75/212 se detallan sus modalidades). Los coanfitriones del evento son la República de Tayikistán y el Reino de los Países Bajos. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, con el apoyo de ONU-Agua, ejercerá de secretaría de la conferencia.
1.4	Tras un proceso de consulta con los Estados Miembros, las entidades de las Naciones Unidas y las partes interesadas pertinentes, los coanfitriones de la conferencia —la República de Tayikistán y el Reino de los Países Bajos— han propuesto los siguientes temas para los cinco diálogos interactivos que se celebrarán durante la conferencia:
1)	Agua para la salud: acceso a agua potable salubre, higiene y saneamiento.
2)	Agua para el desarrollo: valorización del agua, nexo entre agua, energía y alimentos, y desarrollo económico y urbano sostenible.
3)	Agua para el clima, la resiliencia y el medioambiente: desde su origen hasta el mar, biodiversidad, clima, resiliencia y reducción de riesgos de desastre.
4)	Agua para la cooperación: cooperación transfronteriza e internacional en materia de agua, cooperación intersectorial, y el agua en la Agenda 2030.
5)	Decenio para la Acción sobre el Agua: aceleración de la consecución de los objetivos del Decenio, también a través del Plan de Acción del Secretario General de las Naciones Unidas.
1.5	Los coanfitriones de la conferencia han elaborado la declaración de visión del evento, según la cual la conferencia y su proceso preparatorio se basan en tres principios: la inclusividad, la orientación a la acción y la intersectorialidad. La inclusividad debe evidenciarse: a) durante el proceso de la conferencia, y b) en unos resultados que no dejen a nadie atrás.
1.6	La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023 es una oportunidad única para la comunidad mundial. Se trata de la primera conferencia de las Naciones Unidas dedicada al agua en casi 50 años y llega en un momento en que urge actuar en este ámbito. La conferencia debe movilizar a todos los sectores, actores y países y debe crear el impulso político necesario para actuar. La conferencia unirá al mundo para combatir la crisis mundial del agua.
2.	Agenda de Acción sobre el Agua
2.1	Uno de los principales resultados de la conferencia será la Agenda de Acción sobre el Agua. Sobre la base de las iniciativas en curso y aprovechando el impulso político creado por la conferencia, la Agenda de Acción sobre el Agua propiciará la acción en los distintos países, sectores y partes interesadas para alcanzar los objetivos y metas mundiales relacionados con el agua y el saneamiento. Convertirá el impulso político creado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023 en acciones tangibles y ambiciosas para encauzar el progreso. Incluirá a todas las partes interesadas, se integrará en todos los sectores, será congruente con otros procesos intergubernamentales y aportará acciones transformadoras para el Decenio para la Acción sobre el Agua 2018-2028 en consonancia con el espíritu de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
2.2	Los elementos clave de la Agenda de Acción sobre el Agua son:
1)	Comprometerse a actuar: promover la asunción de compromisos de acción voluntarios en el seno de países, sectores y partes interesadas, con el fin de acelerar la adopción de medidas y potenciar su impacto para lograr el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 (ODS 6) y otros objetivos y metas relacionados con el agua. Los compromisos se recopilarán y mostrarán en una plataforma específica desde la cual también podrá seguirse su evolución.
2)	Apoyar y ampliar la aplicación: todas las partes interesadas tienen un papel que desempeñar para impulsar la aplicación de la Agenda de Acción sobre el Agua y para llevar a cabo actividades de seguimiento con los asociados a fin de determinar lo que está dando resultado para así reproducirlo y aplicarlo a mayor escala.
3)	Procesos de seguimiento y examen: presentar los éxitos y aprender de lo que funciona y lo que no. Se recurrirá al foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible (FPAN) y a foros intergubernamentales, del sector privado y de organizaciones no gubernamentales (ONG) de sectores clave. Se realizarán análisis anuales de los avances relacionados con el agua logrados en todos los sectores, así como en el ámbito de otros ODS y marcos mundiales. 
2.3	Mediante el ciclo virtual de compromiso, aplicación y examen, y a través del aprendizaje mutuo entre actores, la Agenda de Acción sobre el Agua permitirá reproducir las iniciativas eficaces y aplicarlas a mayor escala a fin de poner en práctica las soluciones de éxito a nivel mundial. De este modo, podrán determinarse aquellos compromisos que marcarán un punto de inflexión e impulsarán el progreso en las próximas décadas al objeto de brindarles apoyo y así promover una transformación a gran escala.
2.4	Los compromisos se recopilarán en la Agenda de Acción sobre el Agua. El énfasis debería ponerse en acelerar la adopción de medidas y potenciar su impacto para lograr el ODS 6 y otros objetivos y metas relacionados con el agua, teniendo en cuenta el contenido, el proceso y la estructura. Los retos actuales y futuros en el ámbito del agua exigen ideas innovadoras y transformadoras y un enfoque rompedor.
3.	Contribución y actividades previstas de la OMM
3.1	El Secretario General de la conferencia pidió al Secretario General de la OMM que contribuyera a los diálogos interactivos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023; también le pidió que presentara buenas prácticas y contribuciones para el futuro, así como recomendaciones para avanzar en la consecución de los ODS relacionados con el agua.
3.2	El Grupo de Planificación Central de la conferencia (integrado por los coanfitriones de la conferencia, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y ONU-Agua) ha solicitado también al Secretario General de la OMM que, junto con la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (UNDRR) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), participe en el Grupo de Trabajo Preparatorio Oficioso para contribuir a los preparativos sustantivos del diálogo interactivo "Agua para el clima, la resiliencia y el medioambiente". El proyecto de nota conceptual del diálogo interactivo se ha presentado a la secretaría de la conferencia para su examen, finalización y traducción a los idiomas oficiales de las Naciones Unidas.
3.3	El Secretario General de la OMM también ha manifestado un gran interés por participar como ponente en cualquiera de los cinco diálogos interactivos, y también por que la Organización esté representada en la conferencia mediante funcionarios de la OMM de nivel superior.
3.4	El Secretario General de la OMM anunciará aquellas actividades consignadas en la Visión y Estrategia de Hidrología de la OMM y el Plan de Acción conexo que tendrán la consideración de compromisos voluntarios y se incluirán en la Agenda de Acción sobre el Agua con el fin de contribuir a la consecución de los ODS relacionados con el agua y las metas conexas. También se publicarán en el sitio web de la conferencia. Las actividades sugeridas son: el informe anual sobre el estado mundial de los recursos hídricos, el Sistema Mundial de la OMM de Estado y Perspectivas de los Recursos Hídricos (HydroSoS) y la contribución de la OMM a la iniciativa Alertas Tempranas para Todos (EW4All).
3.5	El Secretario General de la OMM se empeñará por hacer de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023 todo un éxito y seguirá apoyando el proceso en colaboración con las comisiones técnicas de la Organización, la Junta de Investigación, las asociaciones regionales y el Grupo de Coordinación Hidrológica.
_______________
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